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La presente memoria deséﬁpt‘ivw}a_tienercomo fm
la declaracibn del objeto sobre el que ha de recaer' e1A bri'vi'legii)-'c-le exp'l'ota';-"
cibén industrial y comercial, -exclusivo en ei-térritofio nacional de una Paxég
te de Invencifn, de acuerdo con la vigente legislacién; qug; ;gdms e;'enﬁg
ciado indica, se trata de NSISTEMA DE GMSTRUCCION' DE MUEBLES PVOR-'ELMENT(S'
MODULARES™, | ' n

La presente invencién tlene por ob;;eto un s:.s- '

tema de construc016n de muebles por elementos modulares para. la. const1tuc16n
de muebles anatémicos. A S
' El sistema se. caré.ctefiza' porqlié;cé'.da' mueble
consta al menos de un elemento modular que a su vez consta. al menos de _una um.
dad modular constltuida por un conjunto de 16bulos eldstlcos pa.ralelos e ;mde-
pendientes entre s{ que 'se unen 1nfer10rmente por un nerv10 ‘comfin rematado en
cada uno de sus ext_remos por una articulacién de unién a un estmct:ura. soporte
| También se caracteriza. porque las unldades mo-
dula.res se unen en paralelo entre si de forma no r1g1da. por medlo de las artl-
culacmnes de sus nervios or:.gmando un elemento modula.r. s B

También se caracterlza. porque cada. 16bu10 se e;
trecha por su base inferior en el sentldo del ancho del nervio. )

También se caracteriza porque cada 16bu10 se
estrecha por su base inferior en el sentido longltudma.l del nervio, '

También se caracteriza porque al menos la su-~
perficie de cada 16bulo es curva. A ' e

También se cara.cterlza porque al menos la par-
te superior de cada 16bulo es hueca,

También se ca,ra.cterlza. porque cuando el mueble
consta de dos o mis elementos modulares, -ca.da. unidad modular de wn elemento-
se une por uno de sus extremos a la unidad correspondiente del elementé conti-~
guo en una articulacién comin de unién a la estructura.; soporte,’ forma.ndo: la;s

unidades unidas un conjunto modular,
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También sc caracteriza porque la articulacién
comiin permitec el giro de los elementos modulares entre sf,

También se caracteriza porque la articulacién
comin no permite el giro de los elementos modulares entre si.

También se caracteriza porque cada una de las
piezas de articulacién define un orificio central en el que va montado un eje
pasador de unidn, variable en longitud y provisto en sus extremos de las ne~
cesarias conformaciones para la incorporacién de un tornillo o elemento de fi
jacibn anélogo; todo ello de modo que, disponiendo en serie varias unidades
modulares y atravesando los orificios centrales de sus respectivas articulacio
nes por estos pasadores de un;én, se logra la constitucidn de muebles anatémi
cos de dlversa longitud.

o Tanbién se caracteriza entre cada dos conjun—
tos modulares constitutivos del mueble, y méis concretamente entre cada dos
piezas de articulacién consecutivas, va intercalada una rétula operativamente
nmontada en el eje pasador de unién;; de modo que se impide el agarrotamiento
de las piezas de articulacién a la vez que se mantiene una distancia fija entrq
los diversos conjuntos modulares constitutivos del mueble anatémico. ‘

_ | | ‘ | También se caracteriza porque las unidades mo~
dulares son iguales entre si. ‘
,‘, Fn-el caso, por ejemplo, de un asiento anaté
mlco, se>é0nfdfma‘en dos‘paftes ﬁrincipales, una de asiento y otra de respal
do; de idéntica constitucxén y material, unidas entre s{ por una pieza de ar
ticulacién central, ¥y que deflnen en toda su longltud una serie de ‘conforma-
clones lobulares unidas inferiormente por un nervio taladrado de tal manera que
permlte la posibzlidad de un movimiento articulado-anatémlco entre las dlstln—
tas conformaciones lobulares. ,

Mediante esta constitucién - se posibilita que,
al ejercer sobre’ los distintos puntos del asiento y respaldo‘una presidén debidaF

alvpropio'cuerpo sobre las caras externas de las bandas de la unidad modular,
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.do con respecto al suelo, etc.

estas bandas adoptan la forma anatémica del cuerpo que ejerce'la;ﬁencibhada:'
presibn. . V y
El elemento modular preconizado, cuyaé'ﬁnida
des presentan 1ong1tud variable acorde con las necesidades de cada caso con-
creto, se complementa con sendas piezas de artlculac16n ublcadas-en los res-
pectlvos extremos libres del asiento y respaldo y una pieza de artlculaclén '
central relacionada a dichas unidades entre si, yendo todo ello unido por
infermedio de las citadas articulaciones a una estructura soporte medlante.
la cual, el asiento anatémico asf constituido queda firmemehﬁé enclava@o_gh.

TR

el lugar deseado. , ‘ S

Por otra parte, i’déda 1a necesidad dejqne'
las piezas de articulacidn estén dotadas de un mov1m1ento de glro con respec—
to a su eje longitudinal a la vez’ que resulta necesario mantener una. separa
cifn constante entre cada dos unidades modulares consecutlvas, se 1ntroducen
entre cada dos piezas de articulacién una rétula que 1mp1de el mov1m1ento en
giro de dichas piezas de articulacién entre si, :

Por su parte, 1a pleza de artlculacldn ublca

da en el centro del asiento preconizado, comporta la misma dlspos1016n que

las extremas, pero continufndosc segin dos protuberancias de relacién con ;
las respectivas bandas de asiento y respaldo. ‘ - _l
Para que la constltu016n del mueble se. ver1f1
que firmemente y se mantenga invariable, los dlversos elementos modularesv -
constitutivos van firmemente unidos a una cstrudtura sopdrte, Qpe puede adép
tar diversas formas en orden a consegulr dlferentes tipos-de f13a016n, ya se

a en el suelo, paredes,- diversos grados de 1n011na016n del asiento y respal

‘ La figura 1 representa una vista en pérspec-—
tiva de un asiento anatémico constitufdo por una pluralidad de conjuntos ‘modu

lares., -

La figura 2 representa una ﬁiSta en alzado de
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dos unidades modulares ubicadas en la correspondiente estructura de soporte
(6),‘ formando wn conjunto modular.

A | La figura J representa una vista detallada de
una de las piezas de articulacién (1) ubicadas en el extremo del asiento y reg
paldo. '

‘ La figura 4 representa una seccifn segfin indi
cacién de la figura 3.

En csta seccin se ha indicado también el mon
taje del pasador o tornillo de fijacién (9) as! como a trazo y puato, la dis
posiclén de una pleza de art1cu1acx6n correlativa. ' '

' la flgura 5 es una unidad modular.

El asiento basicamente queda constitufdo por
dos bandas (3) y (4) de material clésticamente deformable.

. ‘ Dichas bandas deformables (3) y (4) quedan re
lacionadas entre sf por wna pleza central de articulacién (5), en tanto que,
en sus respectlvos extremos libre las bandas (3 y 4) conformadoras respecti-~
vamente del respaldo y asiento, van prov15tas en sus extremos libres de sen-
das‘pieiﬁs de articulacién (1 y 2). :

Mcdiante cada una de estas piezas de articu-
1ac16n (1 2y 5), el conjunto modular preconizado queda firmemente relaciona
do con la correspondiente estructura de 50porte (6), medianté la cual se per
mite la ubicacién en cada caso del asiento anatémico asf constitufdo en 1ugg
res diferéntés'y con diversas inclinacién'(que oscila entre un miﬁimb de cinco4
grados y un méximo de qulnce grados del asiento con respecto a la horizontal),
segln las necesxdades concretas en cada caso..

“  v - . Cada una de las piezas de articulacién (1, 2
Y 5), va préiSta también, tal y como se observa en las figuras 3 y 4, de
un orificio central (10) en el que, en el.mantaje de ios diversos conjuntos
modulares constitutivos del. asiento, penetra un eje pasador de unibén (8) ope=|

rativamente posicionado mediante unos tornillosde fijacitn (9) o solucibn -
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|dos entre i,

’ conJunto ¥ partes constltutlvas es posmble 1ntroduc1r camblos de forma, materx&.

berd recaer sobre "SISTEMA DE CONSTRUCCION DE MUEBLES POR ELEMENTCS MODULARES"

6

andloga roscados en su extremo, de modo que se asegura la firmé_unién arﬁiéu—
lada entre aquellos. R |

El asiento anatémlco constltuido por una multl-
plicidad de unidades modulares se completa con una serie de’ rétulas @) operatl
vamente ubicadas entre las diversas piezas de articulacién 1,2y 5) y sujetas
merced al eje pasador de unién (8), tal y’como se indica en la figurﬁ 4 de mo
do que, _en'el.montﬁjerdel asiento se evita el desblaZamieuto 1aterai.de laér-'
diversaﬁ pié;as deléfticulacién (1,2 y 5), y consecuentemente, el de lés ﬁi;
versas unldades modulares constitutivas del asiento. .

n esta. reallzac16n préctlca ée ha descrlto un

mueble ccn dos elementos modulares, pero se comprende que el obJeto de la 1n—_
venc16n se extiende a muebles de cualquier niimero de elementos, estén p_no uq&

Descrlta suflclentemente la naturaleza del pre-

sente 1nvento, _asi como su reallza016n industrial 3610 cabe anadlr que en su -

y dlsp031cién en cuanto tales alteraciones no desv1rtuen, .su fundamento.

.'. _ El solicitante, al amparo de los Convenlos In
ternacionaleé’sobre Propiedéd Industrial, se reserva el derecho Qe extendeang
ta demahda'a'lds baiées extranjeros, si fuera posible, .réiYindiéandolla:misma
prlorldad de la presente solicitud. . ‘ ." -

Igualmente el sollcltante, se reserva el dere
cho de introducir en la presente invencibén cuantos perfecCLOnamlentos sobre la
misma pueden derivarse medlante la solicitud de 1os correspondlentes Certiflca—
dos de Adicibn en la forma sefialada por 1a ley.

N O T A ' o _ 5

La Patente de Inveﬁcién‘qﬁ; 5e_§olicita>cbm6'.?

nueva en Espafia, por veinte afios, de acuerdo con la vigente Legislaci6n, de-

en todo de acuerdo con las siguientes:
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REIVINDICACIONES

1.~ CSistema de construccién de muebles por elementos modu-
Jares, caracterizado porque cada mueble consta de al menos un elemento modular
hue a su vez consta al menos de una unidad modular constituida por un conjunto

e 16bulos eldsticos paralelos e independientes entre s{ que sc unen inferior-'
entc por un nervio comin rematado en cada uno de sus extremos por uma articu-
Jacién de unién a una estructura soporte.

2,~ Sistema de construccién de muebles por elementos modu-
jares, en tbdo de acuerdo con la anterior reivindicacién, caracterizado porque
las unidadés modulares se unen en paralelo entre s{ de forma no rfgida por medio
fe las articulaciones de sus nervios originando un eleménto modular.

3.~ Sistema de construccién de muebles por elementos modﬁ-
lares, en todo de acuerdo con cudlquiera de las anteriores reivindicaciones,
fcaracterizado poréuevcédatlébulo se estrecha por su base inferior en el senti-
do del ancho del nervio.

4o Sistema de construccién de muebles por elementos modu-
ares, en fod& de acuerdo con cualquiera de las anteriores reivindicaciones,
aracterizado porque cada 16bulo se estrecha por su base inferior'en el sentido
longitudinal del nervio.

) 5.~ Sistema de construccién de muebles por eleménfos ﬁodu—
lares, en todo«dé acuerdo con cualquiera de las anteriores iei%indicacianes,
caracterlzado porque al menos la superficie superior de cada 16bulo es curva.
e 6.- Sistema de construccién de muebles por elementos modu-
1éies, en todo de acuerdo con cualqulera de las anteriores reivindicaciones,
caracterizado porque"al menos la parte superior de cada 18bulo es hueca.

» | 7.- Sistema de construccién de muebles por elementos modu-
lares, -en tbdo'de acuerdo con cuélquiera de las dnteriores reivindicaciones,

caracterizado porque el mueble consta de dos o mis elementos modulares; cada

idad modular de un elemento se une por uno de sus extremos a la umidad corres
P

ondiente del elemento contiguo en uma articulacién comfn de wnidén a la estruc-
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tura soporte, formando las unidades unidas un conJunto modular. ‘_ A
8.~ Sistema de construccién de muebles por elemcntos modu
lares, en todo de acuerdo con la séptima re1vxndxcac16n,- caracterlzado porque
la articulacién comfn permxte el giro de los elementos modulares entre si..
9.~ Sistema de construccién de muebles por elementos modu
lares, en todo de acuerdé con la séptima reivindicacién, caracterlzado porque
1a articulacidq'comun no permlte el giro de los elementos mddﬁlarés entré sf.

: A ’ 10.~ Sistema de construccién de muebles por elementos modu
larés,3 en todo de acuerdo con cualquiera de las anteriores reiv1nd1caclones,
caracterlzado porque cada una de las plezas de articulacién deflne un OriflCIO
central en e1 que va montado un eje pasador de unién, varlable en longltud y _
prov1sto en sus exxremos de las necesarias confonmac1ones para la 1ncorpora016h

de un tornlllo o elemento de flJac16n andlovo, " todo ello de modo qne, dlspo-

'nlendo en serle "varias unldades modulares y atravesando los orlflclos centrales

de sus respectlvas artlculaclones por estos pasadores de unién, -se 1ogra la o
constituclén de muebles anatﬁmxcos de diversa longitud, o _313}f"' o

o 11. Sistema de construccién de muebles por elementos modu
lares, en todo de aCuerdo con cualquiera de 1as re1v1nd1caclones anterlores,
caracterlzado porque entre cada dos conjuntos modulares constltutlvos del mue—
ble, 'y més concretamente entre cada dos piezas de articulacién conSecutlvas,
va 1nterca1ada una rétula operativamente montada en el eJe pasador de un16n,

de modo que se impide el agarrotamiento de las plezas de articulacién a la vez

que se mantiene una distancia fija entre los diversos’ conJuntos modulares con.

titutivos del mueble anatdmico.

12.— Sistema de construccién de muebles por elementos mo-
dulares, “en todo de acuerdo con cualquiera de las re1v1nd1cac10nes anterlores,

caracterizado porque las unidades modulares son iguales entre ‘of.. 2

13.~ "SISTIMA DE CONSTRUCCION DE MUEBLES POR m.mmos MO
DULARES™, '

Segiin queda'sustancialmenté descrito en la presente memoria_A:

-5
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descrlptlva que consta de nueve hojas mecanografiadas por una sola cara acompi

ﬁada de sus correspondientes dibujos.

Madrid, §8§ [t 1909

EL Agente Ofigi
" MIGUEL FE‘NA EZ-I.OAYSA Pl
P.P._

Fdo.: »J&sé D. learcla Amadoz
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